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pequeños, estando recomendado su uso con niños menores de 5 meses. Dispone de un 
diseño con paredes finas y se coloca de forma estable encima de la bobina de columna. 
No hay ningún elemento de bobina en la cuna. la formación de imagen de columna se 
puede realizar en combinación con la bobina de columna. 

Ultra Flex Grande 18 

Bobina receptora ligera de 18 elementos compatible con iPAT, que no requiere ajuste, 
fabricada de material viscoelástico muy flexible y suave. Se usa en el examen de 
extremidades de mayor tamaño (p. ej., hombro mediano o grande, cadera, rodilla, tobillo 
y mano) y en 'el examen de abdomeh. Con la bobina, se súministra una ayuda de ' 
posicionamiento específico para las extremidades de mayor tamaño, como la rodilla. 

Ultra Flex Pequeña 18 

Bobina receptora ligera de 18 elementos compatible con iPAT, que no requiere ajuste, 
fabricada de material viscoelástico muy flexible y suave. Se usa en el examen de las 
extremidades de menor tamaño (p. ej., hombros medianos y pequeños, tobillos, codos y 
manos más pequeños) y para exámenes abdominales. Con la bobina, se suministra una 
ayuda de posicionamiento para las extremidades de menor tamaño, como el tobillo o el 
codo. 

3.- NORMATIVA APLICABLE. 

El adjudicatario se responsabilizará de obtener la legalización de todos y cada uno de los 
componentes que formen parte del equipo, corriendo por cuenta de éste su tramitación ante 
los organismos pertinentes. 

En la fecha de la oferta, el equipo en el que se convertirá el existente tras la actualización 
contará con marcado CE según lo prescrito en el R.O. 1591/2009, de 16 de octubre, por el que 
se regulan los productos sanitarios. Igualmente, deberán ajustarse a la normativa que les sean 
de aplicación (seguridad de máquinas, compatibi lidad electromagnética, emisiones 
radioeléctricas, y similares). 

Todos los componentes del sistema cumplirán la normativa española y comunitaria vigente 
que sea de aplicación, siendo responsabilidad del proveedor la obtención de los certificados de 
homologación o declaración de conformidad CE; igualmente, todos los componentes 
cumplirán la norma CEI 601.1 (UNE 606061.1) sobre niveles de Seguridad Eléctrica, así como 
las disposiciones que le afecten del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

4.- CONDICIONES GENERALES DEL SUMINISTRO 

El suministro incluye el transporte, montaje, instalación y puesta en funcionamiento de todos 
los elementos incluidos en el objeto del contrato. 
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El suministro se efectuará en un transporte adecuado, siendo responsabilidad exclusiva del 
proveedor el mantenimiento de las condiciones de la mercancía hasta el momento de su 
entrega en el HCUVA y la emisión por parte de éste del acta de recepción conforme. 

Los equipos ofertados cumplirán en todo momento con la normativa europea en vigor. Las 
empresas licitadoras que oferten equipos o aparatos de procedencia extranjera, vendrán 
obligadas a presentar un certificado de homologación de los citados equipos o aparatos, 

conforme a las normas vigentes en el país de origen, para su utilización en el mismo. 

Todos los aparatos y elementos comprendidos en este PPT para los que se disponga de 
. estuche protector de wnservación, se entenderán incluidos en la oferta realizada por la 

Empresa Licitadora. 

En los casos en los que no pueda llegar a realizarse la entrega con carácter definitivo, por 
hallarse en obras la dependencia a la que vaya destinado el objeto del presente contrato o por 
otras causas debidamente justificadas, aquel quedará en depósito hasta que se pueda hacer la 
recepción definitiva. 

Para todos los artículos que componen el objeto del presente contrato se entenderá incluido 
cualquier componente, conexión, pieza, utensilio, canalización, accesorio, material, equipo, 
elementos de seguridad y protección (fijos, móviles y opcionales), etc. necesarios para su 
completo y óptimo funcionamiento, es decir, el suministro se entregará en perfectas 
condiciones de uso para el final que va destinado. La instalación comprende la entrega al 
hospital y el montaje en los locales de destino definitivo, así como cualquier otra operación 
requerida para su completa puesta a disposición. 

La ubicación definitiva del suministro e instalación a realizar será determinada por el HCUVA. 
Asimismo, todas las máquinas, aparatos, equipos especiales, materiales, piezas, accesorios, 
herramientas y demás utensilios precisos para la realización completa de los trabajos de 
instalación, será por cuenta del adjudicatario, al objeto de que el suministro quede en 
perfectas condiciones de funcionamiento. 

Los daños que se produzcan en las dependencias del Hospital al instalar el material adjudicado 
serán subsanados por la empresa adjudicataria y el coste será asumido por ella. 

Los equipos se suministrarán e instalarán con todos aquellos dispositivos o elementos de 

interconexión, elementos de anclaje o fijación que sean necesarios para un correcto 
funcionamiento. 

Todas las adaptaciones necesarias para la instalación de los equipos, así como la puesta en 
marcha, se harán en coordinación con las directrices que marquen los servicios facultativos y 
técnicos del hospital de ingeniería, informática, prevención de riesgos, medioambiente, etc. El 
Adjudicatario deberá proporcionar toda la documentación que a criterios del servicio de 
ingeniería del HCUVA que sea preceptiva para cualquier trámite ante algún organismo oficial. 

En relación a los equipos a suministrar, el empresario deberá contar con todas las 

autorizaciones perceptivas expedidas por los organismos y autoridades competentes, 
debiendo remitir a tal efecto las correspondientes certificaciones junto con el resto de 

documentación que se aporte al órgano de contratación. 
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La Empresa Adjudicataria, una vez instalado el equipo y en presencia del personal 
técnicamente cualificado y autorizado por el HCUVA, realizará las pruebas necesarias que 
acrediten el funcionamiento del equipo suministrado, quedando reflejadas dichas 
circunstancias en el Acta debidamente firmada por el responsable autorizado del Hospital. La 
Empresa Adjudicataria, deberá coordinar la puesta en marcha con el Servicio de Ingeniería, 
Obras y Mantenimiento del Hospital, al menos una semana antes de efectuar la entrega de los 
equipos. 

El adjudicatario deberá entregar al Servicio destinatario y al Servicio de Mantenimiento del 
HCUVA, los manuales de uso íntegramente en castellano, correspondientes a la mejor 
descripción y operatividad del equipo y que serán como mínimo los siguientes: 

• De instalación: aportando además del manual de instalación, la información y rotulado 
sobre equipos que representen un riesgo especial para el paciente. 

• De uso: con las características del equipo, una explicación detallada de los principios de 
funcionamiento, de los controles, operaciones de manejo y seguridad del paciente, 
alarmas y operaciones rutinarias para verificación del funcionamiento apropiado del 
equipo previo a su uso diario. 

• De mantenimiento y técnicos: incluirán esquemas eléctricos y mecánicos completos, 
despiece, recambios y accesorios, operaciones de mantenimiento preventivo, calibración y 
ayuda en la localización de averías. 

Los rótulos, indicadores y etiquetas del equipo también deberán estar en castellano o ser 
suficientemente explicativos. 

El adjudicatario facilitará la actualización de los manuales cuando se incorpore alguna 
modificación al equipo objeto del contrato, así como cualquier variación que se produzca en la 
actual normativa, no suponiendo coste alguno para el Hospital. 

Las empres~s licitadoras presentarán las condiciones técnicas de un futuro contrato de 
mantenimiento, una vez finalizado el plazo de garantía inicial, donde quedarán incluidos todos 
los gastps que pudieran darse ante una avería, sin ningún tipo de restricción. Deberán indicar, 
además, el porcentaje que supone dicho mantenimiento sobre el precio de adquisición del 
equipo al que se refiere. 

5.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A ENTREGAR POR EL ADJUDICATARIO 

5.1 Documentación obligatoria 
La empresa adjudicataria objeto del presente expediente, a la puesta a disposición de estos en 
el centro de destino, entregará la siguiente documentación adicional: 

./ Manual completo de uso del equipo adjudicado en castellano: con las características 
del equipo, una explicación detallada de los principios de funcionamiento, de los 
controles, operaciones de manejo y seguridad del paciente, alarmas y operaciones 
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rutinarias para verificación del funcionamiento apropiado del equipo previo a su uso 
diario . 

./ Manual completo de servicio del equipo adjudicado en castellano: aportando además 
del manual de instalación, la información y rotulado sobre equipos que representen un 
riesgo especial para el paciente . 

./ De mantenimiento y técnicos: incluirán esquemas eléctricos y mecánicos completos, 
despiece, recambios y accesorios, operaciones de mantenimiento preventivo, 
calibración y ayuda en la localización de averías . 

./ Guía rápida de las reparaciones más frecuentes en castellano 

Para la adecuada comprobación de· fas especificaciones manifestadas en la oferta · por los 
licitadores, será obligado acompañar el "product data" del fabricante del modelo ofertado, 
admitiéndose solamente originales de imprenta o bien copias legalizadas. En el caso de 
existencia de datos contradictorios entre cualquiera de los documentos aportados (oferta, hoja 
de especificaciones, "product data"), la proporción no será valorada por inconsistencia de los 
datos. 

La empresa ofertarte, además del catálogo comercial del producto ofertado, vendrán obligada 
a reflejar en hoja aparte las características más sobresalientes de su oferta técnica. 

Los rótulos, indicadores y etiquetas del equipo también deberán estar en castellano o ser 
suficientemente explicativos. 

El adjudicatario facilitará la actualización de los manuales cuando se incorpore alguna 
modificación al equipo objeto del contrato, así como cualquier variación que se produzca en la 
actual normativa, no suponiendo coste alguno para el Hospital. 

Las empresas licitadoras presentarán las condiciones técnicas de un futuro contrato de 
mantenimiento, una vez finalizado el plazo de garantía inicial, donde quedarán incluidos todos 
los gastos que pudieran darse ante una avería, sin ningún tipo de restricción. Deberán indicar, 
además, el porcentaje que supone dicho mantenimiento sobre el precio de adquisición del 
equipo al que se refiere. 

5.2 Formación de Usuarios. 
La empresa licitadora incluirá un apartado concerniente a la Formación, en el que se realizará 
una descripción de los cursos o programas de formación a impartir para el personal clínico 
usuario del equipo y para el personal técnico del Centro. La duración mínima exigida del 
periodo de formación será de cuarenta horas. Se deberá detallar la duración, contenido, etc, 
de estos cursos y formación en aplicaciones. 

6.- INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA 

6.1. Información y documentación técnica 
La empresa elaborará un Plan de puesta en marcha, compuesto por una propuesta de 
implantación, consist ente en una descripción detallada de las actuaciones relativas a la 
instalación, conforme a las condiciones y características previstas en el lugar de destino, 
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totalmente adaptada a la ubicación concreta del equipo, así como, la instalación del sistema, 
su puesta en marcha y la protección de la seguridad y salud de las personas. 

6.2. Ejecución de la instalación y montaje 
La instalación incluirá el montaje, puesta en marcha del sistema y la realización de las pruebas 
necesarias hasta la comprobación de la integración de la plataforma con el funcionamiento del 
equipo. 

La empresa ofertante, indicará claramente los requisitos necesarios que debe cumplir el centro 
destinatario del equipamiento a efectos de facilitar su puesta en marcha. 

Se entenderá por puesta en marcha la entrega del material ofertado, su distribución física, la 
disposición de los requisitos técnicos necesarios para la conexión de los distintos suministros 
intrínsecos al equipo, la conexión y puesta en servicio del equipamiento como último 
requerimiento de funcionamiento normal en su ubicación definitiva. No será obligación de la 
empresa adjudicataria la ejecución de obra de adaptación alguna ni de adecuaciones eléctricas 
necesarias (cuadro eléctrico, acometidas ... ). 

En caso necesario, la empresa adjudicataria deberá acometer los trabajos necesarios para 
adaptar las canal izaciones de comunicación entre equipos, no pudiendo quedar vistas. Para 
ello deberá contemplar que las canalizaciones que discurran por el suelo, deberán quedar 
siempre con tapa y ejecutadas mediante canal de acero inoxidable. Las instalaciones de pared, 
en caso de quedar vistas, quedarán correctamente protegidas y acabadas según la terminación 
del resto de pared. Todos los elementos afectados por los trabajos deberán ser repuestos una 
vez acabados los trabajos descritos, ya sean suelos, paredes, u otros. 

Todas las actuaciones, deberán estar consensuadas y contar con el visto bueno de los servicios 
e ingeniería del HOSPITAL, y serán realizadas, cuando así proceda, por profesionales 
cualificados y/o autorizados para cada uno de los trabajos descritos. 

El horario para la realización de todos los trabajos incluidos en el presente documento, será el 
indicado por la dirección del hospital. El hospital podrá suspender las tareas de la empresa, 
siempre que est as afecten al normal desarrollo de la actividad principal del centro, debiendo 
posponerse los trabajos y organizarse según indique la dirección del hospital. La jornada 
habitual para realización de los trabajos descritos en el presente documento deberá ser 
desarrollada indistintamente durante tardes, noches o fines de semana, incluso de forma 
interrumpida, si así lo indica la dirección del centro. 

Se realizará la interconexión de los equipos principales y auxiliares con el sistema informático 
del hospital, con las soluciones departamentales y con el sistema corporativo del 
SMS/HOSPITAL, así como el suministro de la maquinaria, software y licencias 
correspondientes. 

Cualquier trámite o certificado necesario para la correcta ejecución y legalización de las 
instalaciones será gestionado y correrá a cargo de la empresa adjudicataria. 

La empresa, deberá presentar un plan de trabajo donde queden definidas todas y cada una de 
las labores a ejecutar. 
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La empresa deberá evaluar los recorridos de entrada y salida del edificio hasta la ubicación 
final del equipo, para el montaje del nuevo, debiendo hacerse cargo de cualquier actuación 
necesaria para el proceso de transporte. Deberá proteger las vías de entrada de los equipos, 
hasta el lugar de instalación, así como las de salida de residuos, a fin de no dañar las 
infraestructuras del centro, y reparará cualquier desperfecto o daño causado en las mismas 
durante el transporte. 

Todas las actuaciones deberán estar consensuadas con la dirección del HOSPITAL y nunca 
supondrán una merma o perjuicio para ningún servicio, ni para el conjunto-del HOSPITAL. La 
empresa adjudicataria será responsable y correrá a cargo de que los servicios existentes 
mantengan, al menos, la misma funcionalidad. 

A la finalización de la ejecución del suministro y puesta en marcha del equipamiento, se 
entregará, al HOSPITAL/SMS, una copia original de toda la información, planos, legalizaciones, 
manuales y catálogos técnicos comerciales con especificaciones técnicas, manuales para la 
explotación del sistema y equipos, manuales para el mantenimiento de los sistemas y equipos, 
copia original de los software necesarios para la explotación y mantenimiento de las 
instalaciones y equipos, etc. 

7.- PERÍODO DE GARANTÍA Y CONDICIONES DE MANTENIMIENTO 

Se establece un periodo mínimo inicial de UN AÑO de garantía, para todas las partes del 
equipo Resonancia Magnética, (Resonancia Verio 3T y su actualización a Magnetom Vida). La 

garantía incluirá: 

• Mantenimiento preventivo programado: revisiones periódicas de seguridad, 
control de funcionamiento, ajustes, calibraciones y otras operaciones necesarias 
para el correcto funcionamiento de los equipos. 

• Mantenimiento correctivo: Todas las operaciones correctivas necesarias para la 
reparación de averías y defectos, incluidos todos los repuestos y piezas que sean 

necesarios. 

• Mantenimiento técnico-legal: asegurando el cumplimiento riguroso de la 

normativa legal vigente. Se incluye en el mantenimiento técnico-legal, las 

inspecciones periódicas a realizar por las empresas de la administración 

competente, en orden al cumplimiento de las normas y sin que ello suponga 

gasto adicional para el HCUVA. 

• Todos los costos, incluidas dietas y gastos de desplazamiento del personal del 
servicio de mantenimiento. 
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La Empresa Adjudicataria tendrá la obligación del correcto mantenimiento integral del equipo 
objeto del contrato, durante un periodo inicial de un año, o al que, en su caso, se hubiera 
comprometido en su oferta. 

El adjudicatario entregará al Servicio de Ingeniería, Obras y Mantenimiento del Hospital las 
hojas de las revisiones en las cuales se especificarán las piezas sustituidas con sus referencias y 
se detallarán las intervenciones realizadas. 

El adjudicatario comunicará al HCUVA las fechas de las operaciones de mantenimiento 
preventivo con suficiente antelación acordándose el horario en función de la actividad del 
servicio donde se ubica el equipo. Las revisiones y repara,ciones realizadas al equipo se 
realizarán en el lugar donde esté instalado el equipo. El HCUVA autorizará en su caso, la 
reparación fuera del sus instalaciones, previa justificación. 

El cómputo de la garantía empezará a contar una vez recibido o, en su caso, instalado de 
conformidad el equipo objeto del contrato, acreditado mediante la correspondiente acta de 
recepción. 

El adjudicatario se compromete a cumplir un tiempo de respuesta mínimo, asumiendo el 
compromiso en la respuesta técnica ante una solicitud de asistencia o de suministro, en un 
plazo no superior a 12 horas en días laborables (contadas entre las 8:00 horas hasta las 20:00 
horas, sin tener en cuenta días festivos, y fines de semana). 

La Empresa Adjudicataria indicará en su oferta t écnica la disponibilidad que se compromete a 
conseguir. 

La empresa deberá suministrar, en su caso, una copia de software específico, debiendo aportar 
todos los controladores necesarios (Drivers) de los periféricos conectados al equipo (el de 
pantalla, tarjetas gráficas, tarjeta principal...). El adjudicatario facilitará, en castellano, la 
actualización de los manuales cuando se incorpore alguna modificación a las posibilidades del 
material, así como cualquier variación que se produzca en la actual normativa vigente. 

Igualmente dejará copia de toda la documentación técnica de los equipos integrantes, así 
como copia de programas, software, licencias, claves de acceso, etc., para la correcta 
explotación del sistema. 

8.- CLÁUSULA MEDIOAMBIENTAL 

El Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca tiene implantado un Sistema de Gestión 

Medioambiental conforme a los requisitos de la Norma UNE EN ISO 14001:2015, aspecto que 

debe ser tenido en consideración por todas las personas, empresas o proveedores que 

desempeñen cualquier tarea o actividad en el propio centro hospitalario. 

El eje central del Sistema de Gestión Medioambiental es la Política de Protección y Sostenlbilidad 

Medioambiental que se expone a continuación: 
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POLÍTICA DE SOSTENIBILIDAD Y DE PROTECCIÓN M EDIOAMBIENTAL DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA ARRIXACA 

El desarrollo de la actividad del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca se centra en 

los ámbitos asistencial, docente e investigador y resulta afectado e implicado en la 

problemática medioambiental. Por ello t iene la responsabilidad de ser una organización 

respetuosa con el medioambiente desde la que se desarrollan o pot encian entornos saludables 

para las actualeS'y futuras generaciones.'' ' 

Somos conscientes de que nuestras acciones generan un impacto tanto sobre el medio 

ambiente como sobre los colectivos con los que nos relacionamos: administraciones, 

empresas, organizaciones no lucrativas, t rabajadores, proveedores y miembros de la 

comunidad, por lo que, para mejorar nuestro desempeño ambiental, social y económico 

queremos implantar en nuestro Hospital un Sistema de Gestión Sostenible. Con ello 

pretendemos: 

l. Adoptar las medidas necesarias para evitar o minimizar los impactos ambientales 

negativos que puedan generar nuestras actividades. 

2. Gestionar la organización de una forma sostenible, de manera que sea respetuosa 

tanto con los seres humanos como con el medio ambiente. 

Para lo que queremos asumir los siguientes COMPROMISOS: 

1. Con el medio ambiente. Ir más allá de las exigencias de la legislación ambiental 
aplicable, así como cumplir con los demás requisitos ambientales a los que el Hospital 
se suscriba, para mejorar nuestro desempeño ambiental y prevenir la contaminación, 
estableciendo procedimientos que permitan identificar, valorar y controlar los 
aspectos medioambientales de nuestras actividades que t engan un impacto 

significativo. 

2. Con nuestros usuarios. Mantener el compromiso con la excelencia para ofrecer unos 
servicios y productos con la mayor calidad posible, promoviendo la mejora continua. 

3. Con nuestros proveedores. Llevar a cabo una política de compras que cont emple, 
además del precio y la calidad, criterios sociales y ambientales. 

4. Con nuestros profesionales. Apost ar por la confianza y la responsabilidad como pautas 

que marcan la política de recursos humanos de nuest ro Hospital. Mantener lugares de 
trabaj o adecuados, saludables y seguros, propiciar y facilitar la formación de los 
trabaj adores y colaboradores. Proporcionar una formación continuada que facilite su 

part icipación en la implementación y mejora del Sistema de Gestión Sostenible. 

5. Con la participación de los grupos de interés en la construcción de un desarrollo 
sostenible: la búsqueda de alianzas para el cambio. Comunicar esta política de 

sostenibilidad a todos los profesionales y otros grupos de interés e implantarla y 
mantenerla en todos los niveles de la organización, desarrollando acciones que 
contribuyan a que nuestros grupos de interés se impliquen activamente en la 

construcción de un desarrollo sostenible. 
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6. Con la comunidad. Promover el desarrollo de la comunidad con la participación en 
foros, redes y alianzas para la construcción de un entorno más justo, solidario y 
sostenible. 

7. Con la mejora de procesos y actividades. Identificar procesos claves, estableciendo 

anualmente objetivos cuantificables y evaluables, materializados en un plan por áreas y 

programas. Profundizar en nuestros procedimientos y sistemas de gestión para mejorar 

continuamente nuestra eficacia y eficiencia. 

El alcance del Sistema de Gestión Medioambiental incluye las actividades asistenciales y no 

asistenciales para la prestación de los servicios médicos. Por tanto, la actuación de cualquier 

persona, empresa o entidad, en cualquier ámbito del hospital, puede afectar; en mayor o menor 

medida, al cumplimiento de nuestra Política de Protección y Sostenibilidad Medioambiental, al 

alcance de los objetivos medioambientales del Sistema de Gestión o al cumplimiento de los 

requisitos legales u "otros requisitos" suscritos por el hospital. 

Entre los aspectos e impactos ambientales más relevantes identificados por el centro y sobre los 

que cabe considerar mayor capacidad de influencia o interferencia por la acción de proveedores 

o contratistas se encuentran los siguientes: 

- El consumo de energía y la huella de carbono asociada. 

- El consumo de agua y la huella hídrica asociada. 

- La producción de residuos, tanto peligrosos como no peligrosos y la gestión de los mismos. 

- El consumo de tabaco en el centro sanitario. 

El Hospital ha desarrollado y mantiene abiertas líneas de acción y proyectos de mejora continua 

sobre éstos y otros aspectos ambientales, en aras de reducir el impacto ambiental y la incidencia 

del mismo sobre el entorno. 

Además, existen requisitos legales específicos, así como requisitos derivados de autorizaciones 

administrativas o planificaciones requeridas por los Órganos Ambientales de la Administración 

Autonómica y Municipal, que aplican a estos y otros aspectos ambientales, existiendo por tanto 

procedimientos, planes de vigilancia y control y procesos de seguimiento y medición (incluida la 

realización de auditorías internas del Sistema de Gestión Medioambiental) que se orientan a 

mantener el cumplimiento de dichos requisitos y el alcance de los objetivos. 

La firma del contrato supone que el adjudicatario es conocedor de nuestra Política de Protección y 

Sostenibilidad Medioambiental y de que el desempeño de sus tareas, con independencia de la 

naturaleza y alcance de las mismas, puede influir negativamente sobre los requisitos del Sistema 

de Gestión Medioambiental, incluyendo requisitos legales de cuyo cumplimiento es responsable 

el centro sanitario, quedando obligado el adjudicatario a: 

- Asegurar que los trabajadores de la empresa, o que desarrollen trabajos en nombre de la misma 

en el centro sanitario, conocen los requisitos medioambientales, tanto específicos (contenidos en 

su caso en los pliegos de prescripciones técnicas) como generales, que serán comunicados en 

todo caso antes del inicio del contrato mediante el documento de " información y compromiso 

medioambiental". 
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- Asegurar, en todo caso, el cumplimiento por su parte de los requisitos comunicados o suscritos, 

en especial aquellos que guarden relación con los aspectos ambientales indicados anteriormente 

y con los requisitos legales aplicables en su caso. 

- Suscribir el documento de "información y compromiso medioambiental" antes del inicio del 

servicio, obra o suministro y cumplir dicho compromiso, incluyendo el aporte de la 

documentación que reglamentariamente sea exigible de acuerdo a la naturaleza de las 

actividades y el desarrollo de los procedimientos de comunicación al Servicio de Gestión 

Medioambiental que se establezcan en el mismo. 

- Asumir que el incumplimiento del compromiso o detección de incidencias al respecto, podrá ser 

causa de penalización, paralización de la actividad u óbligación de hacer frente al pago de las 

acciones correctivas para compensar los daños generados. 

9.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

La Empresa Adjudicataria estará a disposición de la gerencia del HCUVA en todo lo relacionado 
a la Coordinación de Actividades Preventivas. 

Con carácter general, la Empresa Adjudicataria se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
por la legislación vigente en todo lo referente a norma de protección y seguridad exigibles en 
relación al servicio realizado. En particular, la Empresa Adjudicataria estará obligada a cumplir 
con la legislación vigente en materia de Prevención de Riesgos Laborales y su normativa de 
desarrollo, siendo su incumplimiento motivo de resolución del contrato. 

Para llevar a cabo dicha coordinación, la Gerencia del HCUVA hará entrega del Manual de 
Información para Empresas Externas Contratistas del SMS. Esta información podrá ser 
complementada o modificada cuando se produzcan cambios en los riesgos del HCUVA que 

sean relevantes a efectos preventivos. 

Será responsabilidad de cada empresa, previo al inicio de los trabajos, informar del contenido 
del Manual de Información para Empresas Externas Contratistas del SMS a los trabajadores 
que vayan a realizar trabajos en el HCUVA, y exigir su cumplimiento, siendo extensivas estas 

obligaciones a las posibles subcontratas. 

Asimismo la Empresa Adjudicataria, antes del inicio de los trabajos, deberá aportar y remitir a 
la Coordinadora de Actividades Empresariales del Área 1 Murcia Oeste la siguiente 

documentación: 

• Riesgos Laborales y Medidas Preventivas de los trabajadores que desarrollen sus 

tareas en el HCUVA. 
• Relación nominal permanente de los trabajadores que vayan a realizar tareas en el 

HCUVA. 
• Acreditación de la cualificación y formación acorde a las tareas a realizar. 
• Listado de equipos de trabajo y maquinaria, así como garantías de conformidad de 

dichos equipos con la normativa aplicable. 
• Relación de Equipos de Protección Individual entregados. 

• Acreditación de la formación e información de los trabajadores en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales. 

42 



• 

• 

• 

• 

Regl6n de Murcia 
Consejería de Salud 

Acreditación del cumplimiento de la obligación en cuanto a Vigilancia de la Salud, 
comunicando si hubiere algún trabajador especialmente sensible, indicando las 
medidas de protección. 

Comunicación e Investigación por parte de la empresa de los Accidentes de Trabajo. En 
caso de Accidente de Riesgo Biológico que requiera actuación inmediata, la primera 
asistencia podrá efectuarse en el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o 
Servicio de Urgencias del Hospital, siendo la misma facturada a la Mutua 
correspondiente. 

Normas de seguridad e instrucciones de trabajo en caso de actividades consideradas 
legalmente como peligrosas. 
Declaración •responsable de la empresa de los medios de coordinación oportunos en 

caso de subcontratar con otras empresas parte de los servicios. 

En caso de que un trabajador de la empresa adjudicataria sufra un accidente laboral en el 
desempeño de sus funciones, la dirección de la mencionada empresa enviará con la mayor 
brevedad posible un informe de las causas del mismo al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales del HCUVA mediante el procedimiento que considere oportuno. 

10.- INTEGRACION CON LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORPORATIVOS DE EQUIPOS PARA 
REALIZACION DE PRUEBAS DIAGNOSTICAS POR IMAGEN. 

La estrategia de integración con otros Sistemas de Información definida como modelo 

corporativo por el Servicio Murciano de Salud, se caracteriza por la adopción de estándares de 

comunicación sanitarios. 

En el ámbito tecnológico: 

• HL7 2.5 y 3 como estándar de mensajería debiendo adaptarse a las evoluciones que se 

realicen desde el Servicio Murciano de Salud en la adopción de nuevas versiones. 

• COA como arquitectura de documentos clínicos electrónicos. 

• DICOM v3. 

• TCP/IP como protocolo de comunicación. 

En el ámbito funcional: 

• IHE como guía de implementación de los mencionados estándares en los perfiles en los 
que sean aplicables y según se indique desde el Servicio Murciano de Salud. 

• Las guías de implementación que publiquen HL7, especialmente las que publique HL7 

España. 

Los licitadores deberán incluir en su oferta un documento con una descripción detallada de las 

características del equipamiento ofertado, en cuanto a su capacidad de integración con otros 

sistemas, así como el modelo de integración propuesto (roles de los perfiles de integración IHE 

que implementa). 
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En el caso de que se trate de equipos cuyo objetivo sea la producción o el uso de imágenes 

(como ecógrafos, video-endoscopios, etc.) se requiere que incorporen todas las 

funcionalidades del estándar de comunicación médica DICOM, entre las que debe figurar: 

• los servicios DICOM (versión DICOM 3.0) necesarios para capturar la 
identificación de pacientes, archivado y búsqueda de imágenes en el en un 
repositorio central, listas de trabajo, impresión de imágenes, y comunicación 
de imágenes a un repositorio centralizado. 

Para evaluar los serv1c1os que incorporan, ,por cada equipo ofert?do, se aportará el 

correspondiente documento de declaración de conformidad DICOM (Conformance 

Statements) y específicamente con los siguientes servicios: 

• Dicom Storage . 

• Dicom Worklist . 

• Dicom Print 

• Dicom Storage Commitment . 

• Dicom Query/Retrieve . 

• Dicom SR (structured report) . 

• Dicom MPPS . 

La empresa adjudicataria deberá realizar los trabajos que sean necesarios para integrar los 

equipos ofertados con los sistemas de información disponibles en el Servicio Murciano de 

Salud, así como con aquellos sistemas corporativos o departament ales que sea necesario, sin 

que ello suponga ningún coste adicional para el Servicio Murciano de Salud. 

Así mismo, los productos software y licencias que los equipos ofertados requieran para la 

integración con los sistemas mencionados anteriormente será por cuenta del adjudicatario. 

Frente a cambios de versión y actualizaciones, la empresa adjudicataria deberá revisar y 

garantizar el funcionamiento de todas las interfaces desarrolladas en el marco del proyecto. 

El coste de las licencias necesarias en el RIS corporativo las soportará el adjudicatario, de 

manera que este nuevo equipamiento no suponga un coste extra ni para el SMS ni para el 

proyecto RIS/PACS. Cada nueva modalidad a conectar con PACS necesita disponer de su propia 

licencia de Worklist y además añadir en el RIS una licencia para este nuevo equipo. 

. \a de Sq, 
~e'\ ~ 

, 9~ ''"'' 'óFP"-::::::..--~ 
lJ - o. 

Jefe de Servicio de Radiodiagnóstico d ~HCU l niero -,~1co ae 1a uerenc1a ae1 Área de 
~ ' Re Ión de Murd1 

"Virgen de la Arrixaca" % lud 1- Murcia Oeste 

44 



Reol6n de Murcia 
ConseJeria de Salud 

ANEXO 

GESTIÓN DEL SERVICIO 

La gestión del mantenimiento a la que hace referencia este PPT se llevará acabo con el 
Sistema de Gestión y Averías del Servicio Murciano de Salud (SAP R3), en concreto el 
módulo MM (Material Magnagemet) y adaptaciones realizadas por el Servicio Murciano de 
Salud: 

• Aplicación WebSAP, entorno web para la comunicación de incidencias a 
los responsábles de mantenimiento. -, 

• Modificaciones al módulo MM. 

Así mismo, si en algún momento durante la vigencia del contrato, el SMS cambiase de 
sistema de gestión la Empresa Adjudicataria deberá adaptarse a tal cambio. 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS (SGSC) 

El SMS está desarrollando una aplicación informática que permite la Gestión de Servicios, 
denominado "Sistema de Gestión de los Servicios Complementarios" y se conocerá 
indistintamente con esa denominación o con el término SGSC. 

La Empresa Adjudicataria del Servicio vendrá obligada a hacer el uso del SGSC así como a 
gestionar por medio del mismo, la totalidad de las Incidencias y/o Fallos que se imputen al 
Servicio a su cargo. 

El modelo SGSC se basa en la existencia de unos acuerdos de nivel de Servicio entre el SMS 
y la Empresa Adjudicataria cuyo incumplimiento determina la aparición de fallos de calidad 
(FC) y fallos de disponibilidad (FO) en una determinada zona, área o espacio que la 
convierte en inapropiada o inadecuada, total o parcialmente, para que en la misma se 
pueda prestar el servicio sanitario habitual a cargo del sist ema público de salud. 

Cada uno de los fallos de calidad y disponibilidad tienen un coste económico. El coste 

combina y pone en relación la gravedad del fallo con la criticidad de la zona del Hospital en 
la que se produce y parte de una Unidad Ponderada De Fallo (UPF). 

La UPF tiene como magnitud el euro y constituye la base para determinar el coste de cada 
uno de los fallos. 

• Sistema Informático. 

En el sistema implementado por el SMS intervienen tres herramientas de gestión: 

• Portal WEBSAP. Es un portal WEB desde el cual los usuarios del SMS comunican 

incidencias. 

• Portal SGSC. Es un portal WEB desde el que los que resuelven las incidencias 

interactúan con las mismas, viendo incidencias asignadas, rechazándolas 
cuando proceda o comunicando su realización. El portal está accesible en 
Internet e incorpora funcionalidades para gestión con terminales móviles o 

PO As. 
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• Sistema de gestión SAP R3. Sistema de gestión económico-financiero del SMS 

que incluye, entre otros, un módulo para la gestión de servicios. 

Usuarios SMS --------~ Adjudicatario 

Portal WEBSAP 

,. 

GESTION DE INCIDENCIAS 
(SAPPM) 

SAP R3 

PortalSGSC 

'I 

GESTION PERFii.ES 
COMPORTAMIENTO Y 

DEDUCCIONES 

~ 

Según el diagrama anterior los avisos se crearan desde el portal WEBSAP aunque también 
se contempla que puedan generarse avisos desde el propio Portal SGSC por parte de 

personas del SMS autorizados para hacerlo. 

Los avisos se transmiten al entorno SAP y asignados a los responsables de la Empresa 
Adjudicataria encargados de resolverlo. En el proceso de asignación se contempla el envío 
de un correo electrónico a aquellas personas que puedan estar implicadas en la resolución. 

Cualquier gestión posterior en la que tenga que intervenir el responsable de la Empresa 
Adjudicataria encargado de resolverlo, se. realizará a través del portal SGSC que se 
convertirá en nexo de comunicación entre el SMS y la Empresa Adjudicataria para 

cualquier aspecto relacionado con la resolución de incidencias 

• Las Incidencias, los avisos y los fallos 

a) Las Incidencias son los eventos o sucesos que evidencian hechos que permiten activar 

el fallo de un determinado indicador y ponen de manifiesto la existencia de un 
incumplimiento en la prestación del servicio. Las Incidencias serán objeto de registro y 

seguimiento por el SGSC. Las incidencias puntuales que tengan carácter correctivo y 
que no pongan de manifiesto fallos imputables al servicio, se llaman Avisos. 

b) Los Avisos son las incidencias que se comunican al SGSC como consecuencia de 

eventos o sucesos fortuitos, accidentales o provocados y que tienen una finalidad de 
rest aurar la normalidad en una determinada área o zona del hospital, pero que no 
constituye un fallo en los Indicadores del Servicio a cargo del contratista. Los Avisos se 
califican de Correctivos y obligan al contratista a su resolución en los tiempos de 
respuesta establecidos en el SGSC, en cuyo caso no se genera el cómputo de fallo 
alguno. Así, en el proceso de seguimiento y anotación de fallos en el SGSC, no son 
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constitutivos de fallos los primeros avisos de incidencia que se resuelvan en el tiempo 
establecido en el SGSC. 

c) Será de aplicación al sistema de fallos, el principio de que la Empresa Adjudicataria de 
un servicio cualquiera será responsable del fallo y de la deducción económica que se 
impute a la Empresa Adjudicataria de otro servicio, si aquél fuese el causante directo e 
inmediato del fallo imputado a éste. 

• Proceso 

Desde el punto de vista procedimental, el registro de una incidencia constitutiva de fallo 
sigue el proceso siguiente: 

' , ' 

a) En primer lugar, una vez que cualquier miembro del personal del Centro Sanitario con 
las competencias oportunas para ello, identifica una incidencia que se ha producido 
en un área o áreas asistenciales fallo en alguno el servicio lo indicará en el SGSC. 

b) El SGSC registrará con fecha y hora exactas los datos del usuario que haya activado la 
incidencia, el indicador a que se refiere la misma, la zona o área y criticidad de la 
misma en la que se haya producido. El SGSC podrá establecer otros requisitos o datos 
a incorporar. 

c) Cuando de la naturaleza de la incidencia no se pueda establecer con exactitud si la 
responsabilidad corresponde a la Empresa Adjudicataria del Servicio o al personal 
dependiente del SMS, éste, con su propio personal, la discriminará y derivará al 
responsable correspondiente. 

d) La hora en la que se valida será la que se tome de referencia para los cálculos de 
tiempo de respuesta y corrección. En tiempo real el sistema detecta que es una nueva 
incidencia, dando un mensaje de alerta a la Empresa Adjudicataria que, en el menor 
tiempo posible, deberá disponer lo que proceda para que cese la misma. 

e) La calificación de gravedad y criticidad del fallo puesto de manifiesto por la incidencia 
corresponderá al SGSC. 

f) En caso de que el fallo correspondiente sea resuelto en el Tiempo de Respuesta 
Asignado y Corrección (TRC) establecido, se hará constar por el contratista en el SGSC 
y no se acumularán más fallos del mismo indicador. En caso contrario, superado el 
tiempo de corrección sin que el fallo se hubiera resuelto por el responsable 
correspondiente, se contabiliza un nuevo fa llo y comienza un nuevo ciclo de 
corrección, computándose un nuevo fallo en caso de no resolverse al finalizar este 
nuevo ciclo, y así sucesivamente. 

NIVEL DE SERVICIO 

Incumplimiento defectuoso ejecución objeto del contrato 

Existen tres tipos de fallos: 
a) Fallos de Disponibilidad Tipo l. 
b) Fallos de Disponibilidad Tipo 11. 
c) Fallos de Calidad. 

La aparición de fallos de disponibilidad y calidad determinará la imposición de deducciones 
económicas en la facturación mensual. 
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Los Fallos de Disponibilidad 1 y 11 estarán asociados a avisos de correctivos, en los que se 

superen los tiempos máximos de corrección previstos. 

Los avisos de carácter correctivo se distinguirán por su prioridad para atender a la 
corrección del fallo y estarán asociados a indicadores de severidad. El tipo de prioridad se 

determina a partir de la severidad del fallo y la criticidad de la zona donde se ha producido 
la incidencia. Los niveles de prioridad se establecen entre Pl.1 hasta Pl.5 y conllevan un 
tiempo máximo de resolución. 

a) Fallos de disponibilidad Tipo 1 
-, ,, 

Cada vez que se sobrepasa el tiempo máximo de corrección, se contabiliza un Fallo de 
Disponibilidad Tipo I, pudiendo computarse varios fallos por la misma incidencia. 

Las averías se clasifican, según su repercusión en la actividad del HCUVA, en tres Niveles de 
Severidad: 
a) SEVERO. Todas las que imposibiliten total o parcialmente el funcionamiento de las 

instalaciones y/o equipos, impidiendo la actividad de la zona afectada. 
b) MODERADO. Todas las que menoscaben el funcionamiento de las instalaciones y/o 

equipos, impidiendo la correcta actividad de la zona afectada. 
c) LEVE. El resto de averías que no afectan de forma sensible al funcionamiento de las 

instalaciones y/o equipos. 

Criticidad del Tipo de Zona: a los servicios asistenciales del HCUVA se les asigna una 
criticidad determinada que puede ser "CRÍTICA" o de alto riesgo, "SEMICRITICA" o de 
riesgo intermedio y "NO CRÍTICA" o de bajo riesgo. Todo aviso de avería deberá tener 

información de la zona donde se produce la incidencia. 

b} Fallos de disponibilidad Tipo 11 

Siempre que el nivel de severidad asociado a la incidencia sea de carácter "SEVERO", se 

incurrirá en un Fallo de Disponibilidad Tipo 11 por cada periodo de 24 h durante las que no 
se finalice la tarea de resolución. 

e) Fallos de calidad 

Los Fallos de Calidad, responderán a incumplimientos del Nivel de Servicios. A diferencia 
de los fallos de disponibilidad no irán ligados a tiempos de respuesta y no necesariamente 

deberán ir relacionados con avisos. 

Los Indicadores de Nivel de Servicios, relacionan los fallos de calidad agrupados en cinco 

grandes grupos: 

a) NIVEL 1: Seguimiento del Servicio. Este grupo contempla los indicadores que velan por 

el de las condiciones del servicio. 
b) NIVEL 2: Actuaciones del Servicio. Este grupo contempla los indicadores que velan por 

el cumplimiento de los niveles de servicio determinados en la oferta final la Empresa 

Adjudicataria. 
c) NIVEL 3: Estado de las Instalaciones o Equipos. Agrupa los indicadores que tienen 

relación con las instalaciones y/o equipos necesarios para la correcta prestación del 
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servicio, así como la seguridad en su estado o utilización, tanto para los trabajadores 
del servicio como t erceras personas. 

d) NIVEL 4: Gestión de Recursos Humanos. Se agrupan los diferentes indicadores que 
hacen referencia a los procedimientos de gestión de personal. 

e) NIVEL 5: Registros de Cumplimiento y Seguimiento. Se agrupan aquí los indicadores 
que evalúan los sistemas de registro del cumplimiento y seguimiento del servicio. 

Cálculo de deducciones 

Mensualmente, una vez conocido el número de Fallos de Calidad y los Fallos de 
Disponibilidad Tipo 1 y 11 asociados a las. lncidencias, se procederá a la deducción en la ' 
factura de todos los fallos que la Empresa Adjudicat aria haya asumido de conformidad, a 
través del aplicativo SAP. 
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PRESUPUESTO DE LICITACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL EQUIPO 
DE RESONANCIA MAGNÉTICA VERIO 3T A INSTALAR EN EL HOSPITAL 

CLÍNICO UNIVERSITARIO "VIRGEN DE LA ARRIXACA" 

, 1 

PLATAFORMA RESONANCIA MAGNÉTICA MAGNETOM VIDA 

ACTUALIZACIÓN PRINCIPAL (ADULTO) 220.000,00 € 

PAQUETE PEDIÁTRICO 150.000,00 € 

SUBTOTAL 370.000,00 € 

IVA APLICABLE 21% 77.700,00 € 

TOTAL 447.700,00 € 

so 




